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Sartor contrarreloj: cumple 
más de 30 días desde que 
la CMF suspendió nuevos 
aportes asus fondos 
Al interior de la gestora trabajan en la implementación de 
un plan propuesto para solucionar los problemas 
detectados por el regulador en algunos de sus fondos, 
donde acusó conflictos de interés. El viernes pasado la 
CMF rechazó el recurso de reposición presentado por la 
gestora, pero también suspendió los retiros de fondos. 

MAXIMILIANO VILLENA 

Contrarreloj trabajan al interior de Sartor 

para subsanar los problemas encontrados 

por la Comisión para el Mercado Financie- 

ro (CMF) en algunos de sus fondos, donde 

acusó conflictos de interés. 

Este domingo se cumplieron 30 días des- 

de que la CMF suspendió nuevos aportes a 

los fondos de inversión de Sartor, aunque los 

plazos siguen corriendo. La resolución del 

15 de diciembre, establecía que la suspen- 

sión “rige desde la fecha de la presente re- 

solución, hasta que la entidad subsane sa- 

tisfactoriamente las deficiencias identifica- 

das y, en todo caso, por al menos 30 días 

corridos”. 

Y hasta ahora no han satisfecho los reque- 

rimientos de la CMF. El pasado viernes 6 de 

diciembre, el regulador rechazó el recurso 

de reposición de la gestora, pues “la admi- 

nistradora no ha entregado una planifica- 

ción satisfactoria para la liquidación de los 

productos de deuda emitidos por personas 

vinculadas a quienes participan en el órga- 

no superior de administración de dicha 

AGF y a los accionistas mayoritarios de la 

misma”, señaló. 

“A la fecha, estos activos se mantienen en 

forma importante en la cartera de los fon- 

dos, y ponen en riesgo el objetivo de que 

siempre prime el mejor interés de los fon- 

dos y sus aportantes, como ya sele señaló a 

la Administradora”, concluyó el regulador. 

A pesar del rechazo, en Sartor continúan 

avanzando con el plan presentado, por lo 

que trabajan en levantar las carteras y acti- 

vos reales directamente hacia los fondos 

públicos, y en simplificar la estructura de 

los fondos de inversión privados. 

En concreto, la CMF había detectado, se- 

  

gún su resolución del 15 de noviembre, que 

“los recursos de los fondos mutuos y de in- 

versión públicos administrados se encon- 

traban invertidos en fondos de inversión 

privados que, a su vez, se invertían en ins- 

trumentos de deuda no registrados, emiti- 

dos por personas vinculadas a los directo- 

res o accionistas mayoritarios de la sociedad 

administradora. En este sentido, y a modo 

meramente ejemplar, se mencionó el FIP 

Deuda Privada, principal activo del Fl Sar- 

tor Táctico, que al 18 de marzo de 2024 

mantenía una cartera de inversiones por $ 

41.720 millones (equivalente al 80% de di- 

cho fondo) en pagarés suscritos producto de 

financiamientos que recibieron personas 

vinculadas a Sartor AGF”. 

La resolución de la CMF mencionó entre 

quienes recibieron financiamiento de ese 

fondo a las sociedades Danke SF SpA, cuya 

propiedad entonces le correspondía a Car- 

los Emilio Larraín Mery; Blackar SpA, en 

cuya propiedad participa el presidente de la 

administradora, Pedro Pablo Larraín Mery; 

y Redwood Capital SpA, en cuya propiedad 

participa el director de la administradora, 

Michael Clark, entre otros casos similares. 

El 6 de diciembre, Sartor informó a sus 

clientes del plan presentado a la CMF, y de- 

talló que durante diciembre de 2024 y ene- 

ro 2025 se realizarán pagos de financia- 

mientos y traspasos de carteras, “lo que re- 

ducirá rápidamente la exposición de 

nuestros fondos a la cartera de empresas se- 

ñaladas como vinculadas, desde un 26% a 

un 11% del total de nuestra cartera en ese 

corto período. El plan considera seguir 

avanzando en esta línea, de manera de lle- 

gar a un 4% al cierre del primer semestre de 

2025 ya 0% al cierre del año que viene”, sos- 

tuvieron. 

Además, especificaron que Carlos Larraín 

- hermano del presidente- “renunció al di- 

rectorio de Sartor Finance Group y vendió 

con fecha 2 de diciembre de 2024 el 100% 

de Danke SF SpA —matriz del grupo de em- 

presas identificadas como vinculadas- a 

los gestores y ejecutivos de ella, agrupados 

en Santa Beatriz SpA. Cabe recordar que, 

desde hace ya largo tiempo, Carlos Larraín 

no tiene ninguna participación accionaria 

en Sartor Finance Group o sus filiales”. 

La situación de la administradora escom- 

pleja, aunque el viernes pasado la CMF les 

dio un respiro, al suspender los retiros de 

fondos desde sus vehículos. Según su reso- 

lución, entre el 15 de noviembre y el 3 de 

diciembre se produjeron solicitudes de res- 

cates de cuotas de fondos nacionales y ex- 

tranjeros administrados por Sartorequiva- 

lentes al 34% de los activos gestionados.Q 

  

Tribunal revoca prisión preventiva de 
Rodrigo Topelberg y Ariel Sauer 
LEONARDO CÁRDENAS 

—El Cuarto Juzgado de Garantía de Santia- 

go acogió la petición de rebaja de la medida 

cautelar presentada por los abogados de Ro- 

drigo Topelberg y Ariel Sauer, socios del 

factoring Factop y de la corredora de bolsa 

STF, involucrados en una de las aristas del 

caso que investiga presuntas operaciones 

fraudulentas relacionadas con el financia- 

miento de facturas falsas y lavado de dine- 

ro. 

La decisión del tribunal modificó las me- 

didas cautelares que ambos enfrentaban, 

argumentando nuevas circunstancias ex- 

puestas por sus defensas y considerando el 

tiempo transcurrido desde que se decreta- 

ron las restricciones iniciales. 

Topelberg cuenta con la representación 

legal de Miguel Schúrmann y Alejandro 

Awad, mientras que Sauer es defendido por 

Pablo Araya Zacarías y Octavio Sufán. 

En la audiencia celebrada en la mañana de 

este martes, no hubo oposición del Minis- 

terio Público, y el tribunal concluyó que las 

condiciones habían cambiado. 

En consecuencia, tanto Sauer como Topel- 

berg quedaron sujetos a arresto domicilia- 

rio total y arraigo nacional. 

Cabe recordar que el 30 de agosto, Topel- 

berg dejó el centro de detención Capitán 

Yáber luego que se revocara su prisión pre- 

ventiva y se decretara el arresto domicilia- 

rio total y arraigo nacional. 

Sin embargo, el 10 de septiembre, la Cor- 

te de Apelaciones de Santiago revocó dicha 

resolución, al considerar que no habían va- 

riado las circunstancias que motivaron la im- 

posición de la prisión preventiva.Q   Ariel Sauer, socio de Factop y STF.   Rodrigo Topelberg, socio de Factop y STF.
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